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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN DE ADJUDICACION DE 

EXPEDIENTE PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO ELECTROMÉDICO PARA LOS 

QUIRÓFANOS DEL HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ DE ÚBEDA 

 

Expediente Administrativo P.A.S. 890/2025 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con fecha 20 de Agosto de 2025 se dicta Resolución de Inicio de la Dirección Gerencia del Hospital 

Universitario de Jaén en relación con la necesidad de CONTRATAR EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

EQUIPAMIENTO ELECTROMÉDICO PARA LOS QUIRÓFANOS DEL HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ DE 

ÚBEDA, (Expediente PAS 890/2025), y conforme a la previsión recogida en la cláusula 1.2 del PCAP que rige la 

presente licitación, el procedimiento de adjudicación será por Procedimiento Abierto Simplificado, y su 

tramitación ordinaria, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 (LCSP). 

SEGUNDO. - Por Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén de fecha 04 de septiembre 

de 2025, ha sido aprobado el expediente, sus Pliegos y documentos anexos y se ha declarado la apertura del 

procedimiento de adjudicación. 

TERCERO.- Dicha licitación ha sido objeto de publicación en el perfil del contratante el 05 de septiembre de 2025, 

siendo la fecha de vencimiento para la presentación de ofertas el día 22 de septiembre de 2025 a las 12:00 horas.   

CUARTO.- La relación de licitadores que han presentado oferta, según el Portal del Gestor del Sistema de 

relaciones electrónicas en materia de contratación SIREC es la siguiente: 

- SMITH AND NEPHEW SAU 

- SANROSAN SA 

- SCHILLER ESPAÑA SAU 

- TECNOMED 2000 SL 

 

 

QUINTO. - La Mesa de Contratación, de conformidad con el art. 157 de la LCSP procede: 

 

-En sesión del día 26 de septiembre de 2025 (Acta_45_04_PAS_890_2025), la Mesa de Contratación 

procedió al examen de la documentación contenida en el sobre electrónico número 1 de las empresas 

licitadoras al procedimiento. Tras su análisis, la Mesa acuerda admitir a la licitación a dichas empresas. 

 

Seguidamente la Mesa acuerda la apertura del sobre electrónico número 2 y su remisión a la Comisión 

Técnica para la emisión del preceptivo informe técnico. 
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-  En sesión celebrada el 2 de octubre de 2025 (Acta_46_03_PAS_890_2025) la Mesa acuerda analizar el 

informe técnico de las empresas admitidas y valorar las mismas conforme a la previsión del art. 145 LCSP 

y clasificación en orden decreciente de puntuación, la mesa procede a la valoración de las ofertas 

evaluables con criterios automáticos, aplicando los que rigen en la adjudicación de este expediente 

conforme se detalla en el Anexo II a este Acta. 

 

- En sesión de 16 de octubre de 2025 (Acta_49_08_PAS_890_2025), Analizado el escrito de fecha 8 de 

octubre de 2025 de la mercantil Sanrosan, S.A la Mesa de Contratación en virtud del Informe que emite la 

Dirección Económico Administrativa y de Servicios Generales del Hospital San Juan de la Cruz de Úbeda 

de fecha 9 de octubre de 2025, anexo I al Acta, la mesa acuerda por unanimidad retrotraer actuaciones al 

momento de la valoración de la proposición. Valoración de la proposición en los términos previstos en el 

artículo 145 de la LCSP, y clasificación en orden decreciente de puntuación. La Mesa procede a la 

valoración de las ofertas evaluables con criterios automáticos, aplicando los que rigen en la adjudicación 

de este expediente conforme se detalla en el Anexo a este Acta.Si procede, propuesta al órgano de 

contratación a favor de la empresa licitadora que presenta la proposición que contiene la mejor oferta en 

relación calidad-precio. A continuación, la Mesa acuerda por unanimidad proponer al órgano de 

contratación ADJUDICAR esta contratación a las empresas que a continuación se detallan en el Anexo al 

acta, previa acreditación del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP. 

 

- En sesión de 22 de octubre de 2025 (Acta_50_02_PAS_890_2025), Iniciada la Sesión en la Plataforma del 

Portal del Gestor del Sistema de relaciones electrónicas en materia de contratación (“SiREC”), por la 

Secretaria se verifica que la documentación presentada por las empresas propuestas como 

adjudicatarias, han entrado en plazo, realizándose la apertura del sobre electrónico de documentación 

previa. Analizada la documentación aportada por las empresas propuestas como adjudicatarias, la Mesa de 

Contratación ACUERDA, conceder un plazo de tres días naturales para subsanar la documentación a las 

empresas: 

 

TECNOMED 2000, S.L 

SANROSAN, S.A 

 

- En sesión 31 de octubre de 2025 (Acta_51_04_PAS_890_2025), Iniciada la Sesión en la Plataforma del 

Portal del Gestor del Sistema de relaciones electrónicas en materia de contratación (“SiREC”), por la 

Secretaria se verifica que la documentación presentada por las empresas propuestas como 

adjudicatarias, han entrado en plazo, realizándose la apertura del sobre electrónico de subsanación de 

documentación previa. Seguidamente, se procede a la comprobación de que la misma se ajusta a la 

documentación que se acordó requerir, en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2025 

(Acta_50_02_PAS_890_2025). 

 
Analizada la documentación aportada la Mesa de Contratación la Mesa verifica que es correcta 
 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

PRIMERO. - La licitación se ha llevado a cabo de conformidad con la tramitación prevista en los artículos 150.2, 

150.3 y 151 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014. 
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SEGUNDO. - Significar expresamente que los Anexos  adjuntos a la presente Resolución contienen la información 

necesaria a la que hace referencia el artículo 151 de la LCSP. 

TERCERO. - La competencia para resolver que ostenta esta Dirección Gerencia, viene determinada por Resolución 

de 20 de enero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias 

en diferentes órganos, esta Dirección Gerencia. 

En base a los hechos y fundamentos jurídicos que anteceden, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones 

que tiene conferidas como órgano de contratación, 

 

RESUELVE 

PRIMERO. -  Adjudicar el contrato para el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO ELECTROMÉDICO PARA 

LOS QUIRÓFANOS DEL HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ DE ÚBEDA 

Expediente Administrativo P.A.S. 890/2025 a las siguientes empresas y por el siguiente el importe: 

 

 

AGRUPACIÓN LOTE UNIDADES DENOMINACIÓN EMPRESA CIF 

Oferta 

económica 

(IVA excluido) 

Oferta 

económica  

(IVA incluido) 

Agrupación 1 1 1 

CENTRAL DE 

MONITORIZACION 

REHABILITACIÓN 

CARDIACA TELEMÉTRICA 

SANROSAN 

SA 

 

A28610889 18.125,00 € 21.931,25 € 

Agrupación 1 2 2 ERGOMETRO CINTA 

SANROSAN 

SA 

 

A28610889 12.300,00 € 14.883,00 € 

Agrupación 1 3 1 ERGÓMETRO BICICLETA 

SANROSAN 

SA 

 

A28610889 3.800,00 € 4.598,00 € 

Agrupación 1 4 1 

ERGOMETRO DE 

BICICLETA 

RECUMBENTE 

SANROSAN 

SA 

 

A28610889 6.950,00 € 8.409,50 € 

Agrupación 2 5 1 
ERGOESPIROMETRO 

CON ECG DE ESFUERZO  

TECNOMED 

2000 SL 

 

B81322216 22.080,00 € 26.716,80 € 

Agrupación 2 6 1 ERGOMETRO DE CINTA  

TECNOMED 

2000 SL 

 

B81322216 6.500,00 € 7.865,00 € 

 7 1 
TORRE DE 

VIDEOCIRUGIA 

SMITH AND 

NEPHEW SAU 

 

A28123297 25.050,00 € 30.310,50 € 

 

 

 

 

SEGUNDO. – Procédase a realizar las operaciones contables oportunas. 
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TERCERO. - Notificar la adjudicación a las empresas licitadoras y publicar la misma en el perfil de contratante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 151 de la LCSP. 

CUARTO. – Formalícese el contrato en los términos establecidos por el artículo 153 de la LCSP. 

 

 

 

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición, ante este mismo órgano, en 

el plazo de un mes. Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante los 

órganos judiciales del orden jurisdiccional contencioso administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir 

del día siguiente al de notificación de la misma, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 26/1998, de 13 

de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa. 

 

 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN 
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